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521 RESOLUCION de 2 de octubre de 199/. de la Universidad
All1ónoma de Barcelona Vdel Patronato de la Fundación de
Gestión Sanitaria del lfospital de la Santa Cruz }' San
Pablo. flor la que se conrocan concursos para fa provisión
de plazas vinculadas incluidas en el concierto suscrito el 19
de marzo de 1990.

Existiendo vacante d" plazas vinculadas incluidas en el Concíerto
lJní\i.~rs¡dad Autónoma de Barcelona-Patronato de la Fundación de
Gestión Sanitaria del Hospital de la Santa Cruz y San Pablo, aprobado
en el «Diario Oficial de la Generalidad de Catalunm> número 1.470. de
22 de julio de 1991, y de conformidad con Jo estableddo en la base
octava del Real Dencto 1558/1986, de 2Kdejunio (<<Boletín Oficial del
btado» de 31 de julio), el Rectorado de la Universidad Autónoma de
Barcelona y la Presidencia dcl Patronato de la Fundación de Gestión
Sanitaria del Hospital de la Santa Cruz y San Pablo acuerdan hacer
pública la convocatoria del concurso para la provisión de plazas
vinculadas que se regirá por las siguientes

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convoca concurso para cubrir plazas vinculadas cuyas
características relativas al Cuerpo docente, área de conocimiento,
departamento, categoría asistencial, especialidad, instilución sanitaria,
sistema de selección y demás especificaciones figuran en el anexo 1 de
esta convocatoria. .

1.2 La normativa aplicable al presente concurso estará constituida:

Por lo cstablecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
R('lorma Universitaria «~Boletín Oficial del Estado» de I de septiem
bre), y por el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado)} de 26 de octubre), modificado por el Real Dccreto
14'27/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial dd Estado» de lI de julio)
pOI la que se regulan los concursos para 1ft provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, así como por el Real Decreto
1558/1 Y86, dc 28 de junio «(Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio)
por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos
entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias y el Concierto
firmado el 19 de marzo de 1990 entrc la Universidad Autónoma de
Barcelona y el Patronato de la Fundación de Gestión Sanitaria del
Hospit~1 de la Santa Cruz·y de San Pablo.

Para la evaluación de los méritos asistenciales se tendrá en cuenta lo
cst¡lblccido en el baremo para el acceso a plazas de Facultativos
Fsp('cjalj~tas de los Servicios Jerarquizados del Hospital de la Santa
Cnl/ ~ San Pablo.

1.3 El régimen juridico de las plazas vinculadas será el establecido
en el Real Decreto 1558;1986, modificado por el Real Decreto
644¡1988, de 3 de junio (<<Boletín Oficiaf del Estado» dcl 25) y cl
ConCÍl..'rto firmado entre la Universidad Autónoma de Barcelona y el
I\l1ronato de la Fundación-de Gestión Sanitaria del Hospital de la Santa
Cnll: y San Pablo.

1.4 El sistema de selección de cada plaza será el de acceso (artículos
36 a 31{ de la Ley de Reforma Universitaria) o méritos (artículo 39 de
la Ley de Reforma Universitaria), según se especifica en el anexo 1 de
('sta convocatoria.

1.5 Las plalas de los Cuerpos DocC'ntes convocadas quedan vincu
ladas. según se especifica -en el anexo 1, con la categoría asistencial que
asmllsmo se reseña en el citado anexo 1. -2. Requlsjtos de los candidatos

2. J H.njUlsítos comunes para todas las plazas:

Para s('r admitido a la realización de estos concursos. los aspirantes
dcbcran reunir los siguientes requisitos:

;¡) Ser (',parluL
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta \- cinco ;.lños de edad.
e} Ño paJccer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o

psiquita que ~('a incompatible con el descmpcno de las correspondientes
funeíonc'>

d) No hahcr sido separado, meQiante expediente disciplinario. del
serviLio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) btar en posesión del título de Doctor.
O Estar en posesión del título de Especialista, expedido por el

M¡ni~tcnu JL' Educación y Cicnc'ia, que para cada plaza se especifica en
el anC'xo I de esta éonvocatoria.

')') Dc-h(:rán reunir además las' condiciones académicas específiCas
que a cOlllmuarión se sei'lalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, tener
el titulo de D'xtor y cumplir las condiciones señalada!i en el articu
lo -l..u, apartado J, Jrtnl e, del Rt~al Decreto 18~8/l984.

b) Para concursar a las plazas de Profesor tItular de Uníversidad.
t('ncr el titulo de Doctor y cumplir las condiciones senaladas en el
artículo 37. apartado 4. de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

2.3 Los reqUisitos establecidos en la presente baSt~ deberán cum
plirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

3. 5'olíciludes

3.1 La solicitud para participar en este concurso se ajustará al
modelo que se adjunta como anexo II de esta convocatoria.

3.2 Las solicitudes dirigidas al excelentísimo y magnífico señor
Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona se presentarán en el
Registro General de la Universidad convocante, o en Il,i forma estable
cida en el artículo 66 de la Lev de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes que se envien por correo se presentarán en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes
de su certificación. tal y como señala el al1ículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

3.3 Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la caja
pagaduría de la Universidad Autónoma de Barcelona la cantidad de
1.5I.jO pesetas en conccpto de derechos. La caja-pagaduría de esta
Universidad insertara el correspondiente sello en la instancia del
concufsante en el momento que se efcctúc el pago.

Cuando cl pago de derechos se efectúe por giro postal o telegráfico,
este se dirigirá tI la citada caja-pagaduría, haciendo constar en el talón
destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y"plaza a la que concursa.

3.4 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documenta·
óón:

Fotocopia compulsada, en su caso, del útulo dc Doctor.
Fotocopia compulsada del título de Especialísta que proceda.

3.5 Los errores de h(~cho que pudieran advertirse podrán subsa
113rsc en cualquicr momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.6 El domicilio que figure en l;¡s instancias se considerantel único
válido él efcctos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del
concursante tanto los errores en la consignación del mismo corno la
t'omunicacián de cualquier cambio de dicho domicilio.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de pres('ntación de instancias, el Rector de
la Uní versidad Autónoma de Barcelona, informado el Presidente del
Patronato de la Fundación de Gestión Sanitaria del Hospital de la Santa
Cruz y S;:m Pablo. remitira a todos los aspirantes, por cualquiera de los
procedimientos establecidos t~n la Ley de Procedimiento Administra
tiVO, la Resolución de admitidos y excluidos, cOn indicación de las
<:ausas dc exclusión:

4.2 Contra dicha Rcsolucion, aprobando la Iísta de admitidos y
c.xcluidos. los interesados podrán interponer reclamación ante el Rector,
t'n el plazo de quince días hábiles a contar d~sde el día siguiente al de
la notificación de admitidos y excluidos.

5. Comisiones

5.1 Los intcgrantes dt~ las Comisiones que han de resolv('r los
concursos serán designados de conformidad con lo estahlecido en la base
0ctaVa. dos, B, del Real Dcrrcto 1558/1986, y estarán constituidas en la
fónna SIguiente:

Dos Profesores pertenecientes al Cuerpo Docente Universitario que
proceda ('n función de la plaza convocada. del área de qHlocimicnto a
quetorresponda la plaza, designados y nombrados por la Universidad
COllvocantc, y de los cuales uno será el Presidente de la Comisión y otro
aet uará de Secretario.

Los tres Vocales restantes serán nombrados por la Universidad, uno
dcsignado por el Consejo de Universidades, mediante sorteo, de entre
Profesores perknecientes a Cuerpos Docentes Universitarios. del área
dc cono('ÍmienlO rcspcctíva, quc ocupen plaza asistC'ncial en cualquier
ínstÍ1ucíón sanitaria. En el caso de concurso de méritos, este Vocal será
designado y nombrado por la Universidad convocante. Los dos restan
tc~ deberán cstar en post'sión del título el\; Esp('nalista Que se cxíja como
rc-quisíto para concursar a la plaza, serán designados por el Patronato de
la Fundacíón dC' Gestión Santtaria del Hospital de la Santa Cruz y San
Pablo. Cada miembro de la Comisión tendrá su correspondiente
suplenk" nombrado de igual forma que para la designaríón del titular.

5.2 Los miemhros deJa Comisión deberán abstenerse de intervenír,
notificándolo al Rector de la Universidad cliando concurra alguna de las
circunstanCias previstas en el artículo 20 d<' la Ley de Procedímíento
AQmínistrativo,

5.3 Las ComisionL's deberán constiluirse en un plazo no superior a
cuatro meses desdt' la publicación de la composicíón de la misma en el
~~Bolctin Oficial del Estado».
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6. Desarrollo del cal1curs,J

6.1 Dcntrodc1 plazo anterior, el Prcsidentr de la Comisión, previa
consulta a los restantes mlcmbrm de la misma, dictará una Resoludón
Que debetá ser notificada a tados los interesados con una. antelación
mínima -de quince días naturales, L~onvocahdo a todos Jos aspirantes
admitidos a participar en el concurso, para -realizar el acto de presenta
ción de ~os concursantes., y con scüalamiento de lugar, día y hora de
celebración de dicho ac1ú: ACslos efectos, el plazo entre la fecha prevista
para ctacto de constitución de la ComisiÓn y la fecha señalada para el
acto de presentación. no podrá exceder de :dos días hábiles.

6.2 En el acto de presentación-, que- será público, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación st~ñalada en
el apaliado I del artículo 9.°, y en el apartado, I del artículo ,10 del Real
DeerC\o 1888/1984, dc 26 de septiembre, modificado por el Real
Deeret',) 1427/1986, de 13 de junío, ,

El modelo de curritulum vitae a presentar será el quc acompaña -a
la, presente convocatoria conlO anéxo UI. Además de lo contemplado en
los artículos 9.° Y 10.1 a) del Real [)¡x:retq 1888/1984. los candIdatos
deberán reseñar ,en .el currículum los méritos y demás documentos
acreditativos de su labor asistencial.

,Presentarán también una memoria organizativa de la plaza asisten-
cial vinculada. '
, El proyecto docente (en el caso de pl~zas de Profesor titula. de
Universidad) y el proyecto docente y de lnvestigación (en el caso de
plazas {je Catedrático de Universidad), asi eomola m~()ria organiw
tiva, r ,eJcurrícúl!Jm vitae se entregarán, pqt,quitltuplicado.

En el mismóacto de presentacjón se ~tennjnar4. mediamc sortct:?,
el orden, de actuación de to'sconcursantes,):' ,se fijará el lugar. fccha y
hora del, comienzo de las pruebas, las cuaJes deberáJl'o.Comenzar en el
plazo de veinte dí;as hábiles a contar dt'Sde el siguiente al acto de
presentación; '" ,

6.3 El concurso constará de las siguientes pruebas:

a) La primera pmeba, que será pública, consistirá en la exposición
oral. por el concursante, en el tiempo que estime oportuno, de los
méri¡os, a~ados y la defensa del proyecto doeente Y asistencíal
presentado.. La Comisión SllJJira para la evaluación de los merito!>' y el
proyecto doeente lo establccldo en el Real ~reto '1888/1984, de 26 de
septiembre, yel Real Decreto 216611984, de 28 de noviembre. Sq¡uida
mente, la Comisión debatirá con el concursante, durante un tlcmpo
máximo de tres horas, sobre sus méritos, historial académico e investiga
dor y proyecto docente y asistencial presentado. Esta prueba h.'ndni
carácter ehminatorio para todos aquellos concursantesquc no obtengan
en la misma, ·al meROS, tres votos.

Previamente a la reallzáción de la primera prueba, cada miembro de
la Comisión entregará al Secretariodc la misma un jnformt~ razonado
sobre los méritos alegados por -cadauoode los aspirantes.

b) ParáJa segunda' prueba, los concursantes entregarán a la
Comisión, una vez realizada la calificación de la primera, un resumen
del tema elegido o del trabajo original de, invcstigacíón Que vaya a ser
expuesto oralmente. . ,

e) La segunda prueba, que será pública,consistirá:
Para Profesores titulares de Universidad,

Exposición oral por el aspirantc, durante un tJcmpo mínimo dc
cuarenta y cinco minutos y máximo de una hora y media, de un lema
relativo a una especialidad del área de conocimiento a quc corresponda
la vacante, elegido libremente pore! mismo, seguido de un debate con
la Comisión durante un tiempo máximo de tres 'horas, en los ténninos
eSlablecidos en el artículo 9.5 del Real Oc'Creto 18881\984.

Pard Catedráticos de Universidad.

Consistirá en la exposición orar por el aspirante, durante un tiempo
(11aximo de dos horas, de un trabajo originaJ'de investigación realizado
por el 'aspirante solo o en equipo, en este ultimo caso como Director de
la investigación, lo que deberá quedar certificado por los miembros del
cquipo, seguido de' un debate con la Comi9ión, durante un lil~mpo

máximo de tres horas, sobre aquellos aspectos Que considere relevantes
en relación con dicho trabajo.

FinaliMda~ las pruebas y antes de su calificación, la Comisión o cada
uno de sus miembros elaborará un informe razonado sobre la valoración
que· le merece cada concursante

En los concursos de méritos las prúebas.se desarrollarán de acuerdo
con el artículo I()'del Real Decreto 1888/1'984,

6.4 La propuesta de provisión de pina ,o plazas se realizará por el
sistema de votación, en el plazo máxi1mo de treinta días a partir de la
fecha de comiento de las pruebas. A estos efectos~ la ComiSión hará
publica una resolución formulando su propuesta y el voto dt~ cada uno
de sus miembros.

Para la formulación de la propuesta, la Comisión tendrá en cuenta
lo ·estableeido en el articulo II del Real Decreto' 188811984.

6.5 Finalizada· la actuación de la Comisión, cl Secretario de la
misma, en el plazo de io~ siete días hábilessiguientes.eiltrcgará a la

Sccr\-'taria Gl'ncral dl'la Universidad el expediente admimstrdlivo del
(·Ol1\.'tlfSO qu(" incluirá: losdocUni('ntos que se citan en el artículo 11 del
Real Decreto 188Sfl984. .

6.6 Contra la propuesta de ·Ia Comisión, ios candida1o~ pudran
pn::scntar redamacíón en el plazo müxlO1ü de quince dl3.S húlHks. antt'
el Redor de la Universidad, c-xcepLJ ~ll el supuC'sto d,~ que no cxlsta
propucsta de provisió:1 de plaza.

7. Presenladónde donmwnfos y l1ombramic!11Os

7.1 Los candidatos:propucstos para la provisión de las plaza~
de!Jcrán prcs~~ntar en el Registro GenNal dt~ la Universidad, en el plazo
de [es quince días hábiles siguIcntes al de concluir la actuación de la
Comisión, los siguientes documentos:

Fotocopia compulsada dej documento nacional de idenü~ad.
Certificadón médica oficial que acredite 10 que se cspc"Clfica en el

apartado e) de la base segunda.
, Declaración jurada que acredite el requisito c'ipecific¿ldo en el
"paliado d) de la base segunda.

7.2 Los que tuvieran la fondición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales dorumentos o requisitos.
debiendo presentar certificación del Ministerio 1I Organismo dd que
dep~l1dan, acreditativa de su condición' de funcionarios y cuantás
circunstancias consten en su hoja dc, servicios.

7.3 Los nombramientos;piUpuestos-por la Comisión serán efectua
dos poi el ReGtor de la Universidad Autónoma de Ban.::clona y por el
Presidente del Patronato de la Fundación de Gestión Sanitana del
Hospital de la Santa Cruz y s..ln Pablo. . . .
,7.4 En el plazo máximo de un mes, a contar desde el día sigUiente

al de la publicación del nOmbramiento en el «Boletín Oficial del
Estado», d aspirante propuesto deberá tomar posesión de su destino.

8. !S"arma fInal

La presente convocatoria., sus bases: y cuanto~ acto:. administrativos
se deriven de la misi1l3 podrán ser r~curridos sin perjuirio dl~ lo
disp-ucs.to el1 las bases 4.2 y 6.6 ~~n los casos y en la forma estableCIda
por la Ley de Procedimíento Administrativo.

Bcllaterra, 2 de oétubrc de 199L-El Rector, JO:5CP M. Valles
C<\!i-udl':\'8:I1.-El Prcsid{'nte del Patronal o de la Fundai..'í6n de C:('stión
Sa!1itar¡~l del Hospital de la Santa Cruz y San Pablo, Manuel M. Vieens
Matas.

ANEXO I

Rcferem::ia de la pluz.a: A.a. li929~ Cucrpo al·que pertenece la plaza:
Catedráticos de Univer,Sidad. Nuniero de plazas: Una. Categoría a"istl'n·
cial: Jele de: Unidad de Cirueía General y Aparato Dige~¡j\o. Tipo de
concurso: A. Area dcconoetmíento: «Cirugia». Especialidad: ('¡rugm
General y de A.parato Digestivo. Departamento: Cirugía.

Referencia dcla plaza: Ra.2j930. Cuerpo al que pcl1CnCcChl plan:
Profesores Titulares de Universidad, Número de pla:zas: Una. Categoría
asistcnciaI:Jefe de Sección Bioquímira Clínica. Tipodc concurso:A.
Arca de conocimiento: «Bimlufmk;l y Biología !\101eculam. Especiali
dad: BiOlIUínli(<l Clínica. Departamento: Dioqt:¡mí,:a yBiologia Molecu
lar.

Rderent'ia de la plaza: 8.3.3/93!. Cuerpo al que pcnentx:e la pla:m:
Prof,:~ores Títularc~ de lJnivcfsid.1d. Número de plazas: Una. Catcg0113
aSls1cnciaL Jefe de Sccd()O dC' Anatomú, Patulógica. Tipo t'I ... t·onClIf

60; A. AH~a de conodmiento:- «Anatomía Pato:oglGl» l:spccialldad:
Anatomía Pa.tológÍt"a. DCpartamento: Ciencias MorfologiC3s.

Rderencía de la plala:B.aA/932. Cuerpo al que- pertenece l<l p!ai:l:
Profesores Titulares dt: Universidad. Número de plazas: Una. (:aregona
asistencial: Jefe de Sección de Cirug:ia General y Aparato Oí1;cSHVO.
Tipo de con.:::urso: A. Are;;: de conOCimiento: {(Cirugi;J) EspeCialIdad:
Cirugi'a General y de Aparato Digestivo. Departamento: Cirugía.

Referencia de la ·plaza: 8.a.5/933. Cuerpo JI que J)j.:rtenece!a pk17,l:
Proksorcs Titularcsdc Universidad. f\~Ul11ero de plazas~ Una. Categoría
asistencial: Jefe de Servicio de Ncurotirugín. T.ipo de concurso: .'\. Arca
de conocimiento: «Cirugía». fspccialidad:' Ne~rocinlgi3. Departamento:
Círugía.

Referencia de la plaza:: 8.a.6/934, Cuerpo al que pel1enc..:-e la piUla:
Profesores Titulares de Universidad. Número de plazas: Una. Cah.'goría
asistenciaL Jefe de Servic;io de !:nmunologia Clínica, Tipo de COllt'Uf·

so: A. Area de conocimiento: «Medicina»). Especialidad: InmuooloR'<1.
Dcpart..memo~ Medicina.

R~cf(Telicia de la pIara: B'-a.7/93.'i Cuerpo al que pertenece b plu7a:
Profesores Titularcs de lJnivcnidad Numero de plazas: Una. Categorlil
asistencial: Jefe de Sección· de De!mato¡o~ia. 1 ipo de concurso: i\. An~a
de ,conocimiento: «M!::dicimm. Especidlldad: Dcrmatologia. Departa
mento: Medicina,

Rcferenna de In plaza: 8.a.8/936. Cuerpo al que ¡x~rt('n(~cc la p!<V;¡;
Profesores Titulares de Universidad. t\úmero de pla:i'tls: tIna. ('akgona
asistencial: Jefe de St~cción de Ginenbstetricia. Tipo de concurso: A.
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ANEXO 11

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Di;' acuerdo ton la rt:~solücion del Rectorado de ..:\w t} nivf"rsictad
Aut6noma de Barcelona de fcchn . publicada en
('1 ,:<F~()ktín Oficial del Estado» del .', por la que :-.c
Cfin'\.'){';m a concurso plazas dc protes{lrado, solicito "iN adlnitido como
:l ...pir¡lnt~· a la pl<¡Zil que ¡] continuación se detalla:

\r(,::I dr coñncímien1O~«Obstetricia v Ginc,olog¡a»). Especi;¡lidad: Ohstc
Li"ia y Gin~\..o¡()gia. Dcpartamcnto;'Ptdiatria, Obsktrü:ja y GmrnJlogia
\i Mediuna Preventiva.
. RdcfCl'H'ia dt~ la plaza: B a.9!937. Cuerpo al que pertenece- hl plaza:
PrOf(",of"'-<; Titulares de lJ"nivcn:idad. Número de plazas: Una. Categoría
.JSlst;.:'pC'Íal: jef.: dc Ser\'ioo dl~ Pediatría. Tlpt, d(~ concurso: A. Afea de
cO:1\)Clrnil"f¡to: <d)cdialríU}}. [spc<:¡alidad: Pediatna. DCDartamento:
Pcdi,Hr;~l, Obitetricla y Ginecología v f\tedicina Prcvultiva.

R,-·lcl'I..'lh'l.a de la pl,na: ILl" !0/93K Cuerpo al-qllt~ pcrh:ncu~ la plaza:
j)rof(·;OlV\ Tiwl,,<.rcs de Univt:'f:.idad. Numero de plazas: Una. Cakgoria
;l,,~q~nC<.l!; Jc¡¡~ de Secdon de Farmacología ChTIlC<L Tipo de nJOcur
50,\. .\J~a de cono.:ÍmlenlO; (Farmacología». Especialidad: Fanna\.'Olo
gia. DeD.1rlilr1)1..~nlo; FJnnacologi'a y Psiquiatría.

Rrferl.:H-Lia dt~ la plaza: B.·a.llí9J9. Cuerpo al que pCl1eneú' la plaza:
Profl.:smcs TItulares ge Universidad: Número de plazas.: Una. Categoría
.¡"isü.. nc131: Jefe dt~ Sección de P:)iqUlatría. TIpo de t'onCUfSü: A. Area de
cO!lex'imil'nlo: «P,'ilqutatrím'. Especialidad: Psiquiatría. Departamento:
Farmacología y Psiquiatría.

Giro tdcgrático, de ll:.'cha
Ciiro postal. de kt'h;~

Pago ~~n la caja~rag:i.duria de la

Concurso de Hu'ritos a una Cátedra de Uní,c'

Catedrático de la l imversidad de
Fecha de torna de po:sC'~iún ...._...
"rca de conocimiento .

Concurso de acceso a llO3 Titularidad de Uniy,";·jd'-h;.

Tltulo de Doctor. Fecha de ohh'o(\ón .....
Ha estado contratado como Ayudan!C' en la lJA8: (Articulo 37,4,

Ley 11/1983)
desde .. y , hasta 0-." , ••

Dentro de este periodo, al menos durante un ano, ha realizado en
otra Universidad española o extranjera:

Tareas de investiga.cÍón en " .. " .. " .
desde , hasta . (adjuntar documento acreditativo)
Ha sído Ayudante en otra lJni"·crs;dad

Dcdaro que son cierto:'> tOOUS!lB datos cüm;ígní.lJq" l~n ~:sta 's0Itl·¡YUO:.
qll(~ reuno todas las condidom's exigidds ell b -:,pvncatvria antcrior
n~ntc R'tcrida 'j todas las nccc:.arias p¡lra el ar('('S;) a la función públKiL

............... _...... de. de 1tj

{!ndÚ.J-f d nomhre {k j;¡ ··!¡,,~·ti'd¡¡\l: 0:ü h:IL·.~r n';¡";J[ j;¡ 'u"l\r;¡¡;,(;.':':' en la Ut~B¡

Desde , h"_,,til (/\djUnl-M do..:.un:entü at"1\;¡Jilativo)
Ha rcahzado estudio'; (1m íHl\Ol;Dlt~l('m drrd L'AB (artKulü 34.4, Ll'Y

lld'J83)
En desde klsta

Concurso de ml':ritc~ a l:na Tituiafló;H.:! ,k \' .'j\ ~T:',d3d:

Profesor Titular <k Universidad. Ft"..::ha de lema de í)OSCSICU
Catedrático 4c Escuda Universitaria Fl'ch;~ lü::;iJ. pos',;sion
S,-' ,:djunta la correspondiente uorunwnLJeiün que 3crni¡\4l';lS

condiciones ftcadémlc;;:¡s cspcc.:íficas 'i.U1a!aJ<ls.

IV < Forma (-'11 qw' ,\( af¡"l1,w los d(ICC¡';,)S hi'U·

Catedrático de E~cuda Universitaria ton 1;1,'$ afu~ de antigüed<Jd 3
{'sta Resolución de cun V\.K'atoria. Fecha tom<'l t)o'ic5i',;1l .

Se acoge al ultimo párrafo delartkulo 38 dt" b LRU:
Ser Doctor no numerario de Umvel'sidad ...-on l;~xcnClón. cxpr~sa del

Conseio de Universidades. PubliGKion en el ~(Boktín Oficia! Jel
ESlad(~)~ dd

n;¡¡03 ¡iiTF)!1i.'j!es

!\;xiii¡J0~ y oümbre
i'ccha d.!.' nacHniento .... .. ..... ....
t'ü¡nwm ¡je d<Kumento nacional de Identi(bd
Lugar y provincia de nacimi(~ntn

J}umi,:ihn ' " _ .
i\hlnlC¡p¡O , Pro\'inc~;¡

Códl!~,() pr¡<;n! , , TdéíOJ<>

]l¡}t(IS dio la plaza (scnáklse lo que {'meda)

Kt:ETrncia de la plaza: ....
Catrdra ti<" la Universidad:
·T¡tu!aríi.!,~d d\.': Ulllversidad:
C~1Vg{T¡;¡ a~i.;;tcncial:

A;'(";I dc conol'Ímicnto: , ..
[:;p,.'ci;üid;:¡d: .......
CÜllCUr~l) de; ,'\cccso
!\1('~¡1:os:

JI

111 J)a!P" ¡vi.ldémicos (sciüilC'<te lo que procnJ3)

CO:I\.>~rso dc acceso a una Cátedra de Universidad:

Cah'dráti\:o de Universidad. Fecha toma posesion " .
r¡¡uiar de Lniycrsidad, con trrs~af¡os de antigüedad ti esta Rt:solu·

ci6n de ("onvo~·atoria. Fcchatoma posesión .... "...... . Excmo._y Magfco. Sr, Rector de la UniverSidad Autónoma de Rar('elüna



ANEXO III

Modelo de currículum

UNIVERSIDAD DE.. ,

f L DATOS PERSONALES I
I ,
, '\pelltdos y nombre ,., , .
;~úmero del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad - Fecha .
Residencia: Provincia _.................... Localídad
Domicilio Teléfono Estado civil
Facultad o Escuela actual , .
Departamento o Unidad docente actual
Categoría actual como Profesor contratado o interino 1

lIospital actual, .. , " ..".. . , ,.. 0< , .

Categoría aSIstencial actual .

IV. PUEsTOS ASISTENCIALES DESEMPEÑADOS

O ¡ R' ' Fecha de I Fccha de
Oltcgoria y~~n~~O dedr~~fÓ9 Actividad nombramlcnto I ce:se.I- t- -II- + -+_o::..~ontralo 1 (' tenmnaclón

I

I

I

I

;¡;l
00

"
~

--

~

[
O

¡s

V. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

Calificación si la hubiere

I

Organismo y fecha dc eXJk"'dición

•I

I
I

I

!J. TlTULOS ACADEM1COS I
1-- , i' i I

Cfa>e I Otga¡li$mQ y Cell1ro dc CXpeOlClon

o

13
m

"e,

?

~ VI. ACTIVl..ND ASISTENCIAL DF$EMPENADA I

¡ I

¡JI. PUESTOS DOCENTES DESEMPENADOS

c-------¡ -l. 1 I F¡x:ha de Fecha de
i ". - .' "1 Orgrmlsmo .Reg¡mcn ¡ Actíl'ídad nombramIento ce,se ..
I CH.-,m,,,, y,,,"O I O'd"~~':....-L. 1_ o',ootmto o",mm,,,.o I

----'-'1 I
¡ i I
I 1 '

! 1 I _

i 1 I I
! ! I 1 ~
i I I

I I I I iI ' I
I I I I I I I__ .__L_....
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XVI. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Organismo, material
y fecha de celebración)

XVII. BECAS, AYUDAS y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

XVIII. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

I
XIX. OTROS MERITaS JX>CENTES o DE INVESTIGACION

I I
I 1

xx. OTROS MERITOS

~..e,

i3-o

~

~

'"..
13

~
IV

12


